
 

 

 

 
 
 
Madrid, 26 de febrero de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación administrativa correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE INSPECCIÓN MANUAL DE SOLDADURAS 
ALUMINOTÉRMICAS MEDIANTE ULTRASONIDOS (LICITACION 6011800268) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa  de la oferta 
presentada por la empresa TUV SUD IBERIA, S.A.U. a esta licitación, ha acordado, la siguiente 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 

 
Metro de Madrid, tras examinar la documentación administrativa aportada inicialmente, constató 
que la documentación administrativa aportada inicialmente por la empresa no se encontraba 
firmada digitalmente por el representante legal o apoderado de la empresa, motivo por el cual 
requirió, a la empresa TUV SUD IBERIA, S.A.U., el día 13 de febrero de 2019, para la subsanación 
de la documentación administrativa, debiendo aportar lo que le detallamos a continuación:  
 

 ANEXO IV (Declaración responsable (Documento de Contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente.  

 
La lectura de la notificación por parte del licitador se produjo el mismo día 13 de febrero. 
 
La condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares, indica textualmente lo que sigue: 
 

“La documentación administrativa a insertar en la aplicación SRM deberá incluir en todo 
caso la declaración responsable incluida en el anexo IV del PCP, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el licitador o su representante legal (…)” 

 
En la misma línea, el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
establece, como requisito ineludible y susceptible de subsanación, el que los documentos que 
forman parte de la oferta presentada por el licitador deben estar firmados electrónicamente por 
el representante legal de la empresa. En caso contrario, el referido apartado 41 indica 
textualmente lo que sigue:  
 

“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 5 del PCP. Los 
licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) (…) 
 
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 
la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de 
la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 
hábiles en su caso. La subsanación, para el caso de la oferta técnica, se llevará a cabo 



 

 

 

por medio de la aportación del documento de ratificación de oferta de acuerdo con el 
anexo V del PCP, firmado electrónicamente.” 
 

En cumplimiento al requerimiento de subsanación de la documentación administrativa, la 
empresa TUV SUD IBERIA, S.A.U. presentó el día 18 de febrero de 2019 la siguiente 
documentación: 
 

 ANEXO IV (Declaración responsable (Documento de Contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares, cumplimentado y firmado electrónicamente por E.C.A., persona 
que figura en el Bloque 3 (Datos de contacto del licitador a efecto de notificaciones) del 
citado documento como persona designada a efecto de notificaciones.  

 
A la vista de la documentación aportada, dado que no ha quedado acreditado que la persona que 
firma electrónicamente el documento que aporta como subsanación, esto es (E.C.A.),  ostente la 
representación legal o apoderamiento de la empresa TUV SUD IBERIA, S.A.U., y que este mismo 
no ha hecho constar ni siquiera en el propio documento de subsanación los datos de su 
representación, Metro de Madrid, S.A., considera no subsanado el requisito de firma electrónica 
de la documentación administrativa que constituye parte de la oferta.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares y el apartado 41 del cuadro resumen del mismo Pliego, la oferta presentada por TUV 
SUD IBERIA, S.A.U. queda excluida de la licitación. 
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